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SECCIÓN JUDICIAL
quienes contestaron no contar con información alguna, 
por tal motivo se deja sin efecto el punto número 8 del 
auto de fecha treinta y uno de mayo del año en curso, 
por lo que se han realizado las gestiones pertinentes 
para indagar sobre el domicilio del antes señalado y 
hasta la presente no se ha encontrado domicilio alguno, 
por lo anterior, es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, 
es indispensable demostrar que se llevaron a cabo 
gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones 
en el periódico oficial, ya que esto retraería como 
consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 
de agosto de 1993, Unanimidad de votos. Ponentes: 
Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  F. 
González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de 
no violentar las garantías del actor a ejercer su derecho 
y de la parte demandada a defenderse, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio del C. Miguel 
Aguilar León.

3.-Por tal motivo, y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a través de 
la CENTRAL DE ACTUARIOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en la 
calle 8, número 201, esquina con circuito baluartes, 
de la colonia centro histórico, de esta Ciudad, Capital; 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  672/20-2021/JMCF-I

FOLIO: 2437

C. MIGUEL AGUILAR LEÓN

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE NUMERO: 672/20-2021/JMCF-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD 
DE ACTA DE DEFUNCIÓN PROMOVIDA POR 
RUTH NOEMI CANCHE DZIB EN CONTRA DE LA 
DIRECTORA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
CAMPECHE, LA JUEZA MIXTO CIVIL-FAMILIAR  Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos y la 
nota secretarial de cuenta; SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, esto para que conste conforme a derecho, 
de conformidad con lo que dispone el numeral 1371 
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Campeche. -

2) En cuanto a lo solicitado por la ocursante en su 
escrito de cuenta y toda vez que de autos se aprecia que 
mediante proveído de fecha dieciséis de junio del dos 
mil veintiuno se giraron diversos oficios a autoridades 
para indagar sobre el domicilio de Miguel Aguilar León, 
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electrónico del presente auto, con la finalidad de que 
se haga la debida notificación del C. Miguel Aguilar 
León, del proveído de fecha once de agosto del dos mil 
veintiuno, publicándose por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico Oficial del Estado, mismo 
proveído que a la letra dice:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A ONCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

ACUERDO: Se tienen por recibidos los diversos oficios 
mencionados líneas arriba, en la que las distintas 
dependencias nos informan los domicilios de MANUEL 
JESUS CHABLE AKE, MARIA SUSANA DELGADO 
QUEJ y MIGUEL AGUILAR LEON, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).- Entrando al estudio de las actuaciones del presente 
juicio se aprecia que mediante acuerdo de fecha quince 
de abril del dos mil veintiuno, se reservó acordar el 
escrito de fecha trece de abril de dos mil veintiuno de 
RUTH NOEMI CANCHE DZIB, y siendo que las diversas 
dependencias e instituciones han proporcionado los 
domicilios de MANUEL JESUS AKE CHABLE, MARIA 
SUSANA DELAGADO QUEJ y MIGUEL AGUILAR 
LEON, por tal motivo de conformidad con el artículo 74 
fracción I del Código Procesal Civil del Estado, se trae 
a la vista el escrito de fecha trece de abril del dos mil 
veintiuno ya mencionado.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de RUTH NOEMI CANCHE DZIB, ubicado 
en el INDAJUCAM situado en calle niebla número 2 
Fracciorama 2000, código postal 29090 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -

3).- Se admite como asesora técnica de RUTH NOEMI 
CANCHE DZIB, a la licenciada Karime Eugenia Guerrero 
Tello, con número de cédula profesional 3361618 y 
R.F.C. GUTK740218;,  de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos  49 A y 49 B  del Código en mención.

4).- Con fundamento en lo que establecen los artículos 
145, 146, 148 y 149 del Código Civil del Estado, y con 
fundamento en los numerales 106, 259, 260, 261, 266 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; SE ADMITE EN LA VIA ORDINARIA 
CIVIL LA NULIDAD DE ACTA DE DEFUNCIÓN.

5).- Derivado de lo anterior, con fundamento al artículo 
113 del código de Procedimientos Civiles del Estado, 
TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS A LA CENTRAL 
DE ACTUARIOS para que por conducto del actuario 

diligenciador, notifique y emplace mediante atento 
oficio a la: Directora del Registro Civil de esta Ciudad 
capital, en el domicilio ubicado en antigua a Chiná, Las 
Flores C.P. 24097, Campeche, Campeche, anexando 
las copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del término de seis días, de 
contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponga las excepciones que estime pertinente.

6).- Toda vez que las diversas autoridades han informado 
el domicilio de MANUEL JESÚS AKE CHABLE, y siendo 
que RUTH NOEMI CANCHE DZIB, solicita la nulidad 
del acta de defunción, en la cual MANUEL JESÚS AKE 
CHABLE, tiene participación en el presente asunto, por 
lo que se llama a juicio a MANUEL JESÚS AKE CHABLE, 
sirve de apoyo a lo anterior la tesis y jurisprudencia que 
a la letra dice:

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. CONSTITUYE 
UNA CONDICIÓN DE LA ACCIÓN Y NO UN 
PRESUPUESTO PROCESAL.Los presupuestos 
procesales son los requisitos sin los cuales no puede 
iniciarse ni tramitarse con eficacia jurídica un proceso. 
Por ello, se trata de cuestiones de orden público que 
deben ser analizadas incluso de oficio por el juzgador, 
antes de efectuar el estudio del fondo del asunto. Los 
presupuestos procesales deben distinguirse de las 
condiciones de la acción, ya que éstas son necesarias 
para que el actor obtenga una sentencia favorable. 
Entre los presupuestos procesales se encuentran la 
competencia, la procedencia de la vía, la personalidad y 
el litisconsorcio pasivo necesario. En cambio, entre las 
condiciones de la acción se encuentra la legitimación en 
la causa, que consiste en la calidad en virtud de la que 
una acción o derecho puede ser ejercido, por o contra 
una persona en nombre propio. Así, la legitimación en 
la causa puede ser vista desde dos ángulos: como la 
identidad de la persona del actor, con aquel a quien la 
ley concede la acción (legitimación activa), y como la 
identidad de la persona del demandado, con aquella 
contra la cual es concedida la acción (legitimación 
pasiva). La legitimación en la causa constituye una 
condición de la acción porque únicamente en el 
supuesto de que se acredite la legitimación del actor y 
del demandado, tiene posibilidad de éxito la demanda, 
pues si falta en una o en otra parte, la demanda tiene que 
ser desestimada. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. Amparo directo 
514/2010. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero, BBVA Bancomer; antes 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple; antes 
Bancomer, S.N.C. 7 de octubre de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Rubén David Aguilar Santibáñez. 
Secretario: Luis Fernando Zúñiga Padilla.

7).- En virtud de lo anterior, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado, túrnese los presentes autos a la Central de 
Actuario para que por medio del actuario diligenciador, 
notifique a MANUEL JESÚS AKE CHABLE, en el 
domicilio ubicado en la calle 16 número 174 “B” del 
Barrio de San Francisco de esta ciudad y/o en la calle 
San José número 190 por Obregón, barrio de Santa 
Lucía de esta ciudad de San Francisco de Campeche 
y/o en calle Guayaba número 19 A Fraccionamiento Flor 
de Limón, código postal 24069 de esta ciudad. -

Haciéndoles entrega de las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas, y para que dentro 
del término de seis días hábiles, contados a partir del 
día siguiente en que sean debidamente notificados, 
acudan a este juzgado a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra y oponer las excepciones o 
defensas que consideren pertinente si las tuvieren.

8).- Asimismo y como se puede apreciar que el acta de 
defunción número 00245, de la oficialía 04 libreo 115 
con fecha de registro cinco de marzo de dos mil nueve 
fue expedida en ese entonces por el licenciado Manuel 
Jesús Pantini Pech, Director del Registro Civil de esta 
ciudad, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles, se requiere a 
RUTH NOEMI CANCHE DZIB, para que en el término 
de tres días nos proporcione el domicilio del licenciado 
Manuel Jesús Pantini Pech, esto con la finalidad de ser 
llamado a juicio como litisconsorte pasivo.

9).- Ahora bien y toda vez que las distintas dependencias 
nos han informado de los domicilios de MARIA SUSANA 
DELGADO QUEJ y MIGUEL AGUILAR LEÓN, quienes 
fungieron como testigos de la defunción de RUTH 
NOEMI CANCHE DZIB, se acumulan a los presentes 
autos los citados oficios y en su oportunidad serán 
llamados para rendir su declaración respecto a su 
participación. -

10).- Asimismo, de conformidad con el artículo 147 
del Código Civil del Estado, dese vista a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción para que manifieste 
lo que a su representación corresponda.  -

11).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que 
a la letra versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 

y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 
de agosto de 2020, deberán publicarse diariamente 
las listas de acuerdos y cédulas de notificación en los 
estrados electrónicos, visibles en el apartado Tribunal 
Virtual de la página web oficial del Poder Judicial del 
Estado, con la finalidad de que los interesados puedan 
revisarlos de manera oportuna, a fin de que se impongan 
a través de ese medio electrónico, sin necesidad de 
acudir presencialmente a las oficinas sedes.   

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en 
cumplimiento al principio de economía procesal y 
prontitud en la impartición de Justicia, preceptuado en el 
artículo 1 y 17 Constitucional, se requiere le requiere a 
las partes, para que dentro del término concedido en el 
párrafo que antecede se sirvan proporcionar su número 
de teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico 
vigente, ello, para los efectos legales a los que haya 
lugar.

Asimismo, se les hace saber  que podrán ingresar a la 
página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de 
TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en 
virtud de la contingencia sanitaria de salud debido 
al Covid-19, se exhorta a los justiciables así como 
sus asesores técnicos adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y acatar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al 
edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en los estrados 
virtuales de este juzgado, relativo de alguna actuación 
del presente asunto.

12).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  Y CÚMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN 
DERECHO JUDICIAL ALMA PATRICIA CU SANCHEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XERQUB RIOS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

4) Se le hace saber al C. Miguel Aguilar León que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, para que comparezca ante este juzgado a 
manifestar lo que a su derecho considere.

5) Se hace saber a C. Miguel Aguilar León que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se 
le realizarán por medio de cédula que se fije en los 
estrados de este juzgado, de conformidad con los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL MIS CHABLE, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR 
ESPACIO DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica,

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Sergio Mora Rodríguez. -fallecido-.

En el expediente número 7/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Pago de Prestaciones por 
concepto de Pensión, promovido por la Ciudadana 
Lilia de los Ángeles Pinzón Reyes, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 
trece de septiembre de 2021, se dictó un proveído en 

el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Mora Rodríguez  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de septiembre de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 13 de septiembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche..- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Judith Gisela de la Cruz Hernández

En el expediente número 349/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Gerardo García Gómez, en contra 
de INGETEL, con fecha 30 de junio de 2022, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Judith Gisela de la Cruz 
Hernández comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 30 de 
junio de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 27 de 2022

ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 30 de junio de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gilberto Lopez Lopez

En el expediente número 361/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Lilia Elena Baranda Dzib, en contra 
de 1) Instituto Campechano 2) Consejo Superior del 
Instituto Campechano y 3) Doctor Fernando Jose 
Sandoval Catellanos, con fecha 2 de agosto de 2022, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Gilberto Lopez Lopez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 2 de 
agosto de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 2 de agosto de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado  Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

fallecido Jorge Luna Perez

En el expediente número 379/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Shary Alicia Luna Ramirez, en 
contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 16 de agosto de 2022, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Jorge Luna Perez comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con residencia en San 
Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 16 de 
agosto de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Candelario Ruperto Sulub Mayo.

En el expediente número 380/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la ciudadana Ofelia Nah Cahuich, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 3 de agosto de 2022, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Candelario Ruperto Sulub 
Mayo  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.
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La Secretaria Instrucción Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 3 de 
agosto de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 3 de agosto de 2022. 

Conste. Doy Fe.- 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado  Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

fallecido Luis Antonio Tacu Chan

En el expediente número 383/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Angelica Yolanda Aquino Richaud, 
en contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 16 de agosto de 2022, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Luis Antonio Tacu Chan 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 16 de 
agosto de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 16 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 

consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
William Joseph Folan Higgins -fallecido-.

En el expediente número 384/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Lynda Mary Florey Nicholls, en 
contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 03 de agosto de 2022, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido William Joseph Folan Higgins 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 03 de 
agosto de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 03 de agosto de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente 112/18-2019/2C-
I,  RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
FONDO CAMPECHE (FOCAM), EN CONTRA DE 
ROXANA MIROSLAVA CANO ALMEYDA Y HÉCTOR 
ENRIQUE CANO LEÓN, el cual se describe a 
continuación:
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“...PREDIO UBICADO EN LA CALLE REYES 
HEROLES, NÚMERO 5, POR CALLE PEDRO SAINZ DE 
BARANDA, COLONIA MORELOS, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, C.P. 24026, CON 
UNA SUPERFICIE DE 206.02, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 10.00 
METROS CON LOTE 14 DEL FRACCIONAMIENTO; 
AL SUR MIDE 10.50 METROS, CON CALLE REYES 
VENDA; AL ESTE MIDE 20.00 METROS CON CALLE 
PEDRO SAINZ DE BARANDA; AL OESTE MIDE 20.20 
METROS CO LOTE 16, DEL FRACCIONAMIENTO...”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate del bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por la perito, la cantidad de $508,300.00 (SON: 
QUINIENTOS OCHO MIL PESOS TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad 
de $338,866.66 (SON: TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE 
HORAS...”.

San Francisco de Campeche, Camp.,09 de Agosto de 
2022.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZJUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA LAURA ISABEL CALDERON 
RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA

 ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 361/14-2015/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 

EL CIUDADANO JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES, EN CONTRA DEL CIUDADANO JOAQUÍN 
DELGADO MARTÍNEZ, EN SU CALIDAD DE 
OBLIGADO PRINCIPAL Y ACREDITADO:

PPREDIO DENOMINADO EL OTRO LADO, DEL 
MUNICIPIO DE PALIZADA, CAMPECHE, DICHO 
PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR DE 
JOAQUÍN DELGADO MARTÍNEZ,  CON EL FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO 18501, Teniendo como postura 
base la cantidad de $139,600.00 (SON: CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.)., y como postura legal la suma de $93,066.66 
(SON: NOVENTA Y TRES MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30) 
DEL DÍA CUATRO (04) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022).-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE.- 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble dado en garantía en el expediente 636/07-
2008/2C-I, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 
promovido por el LICENCIADO ISAIAS TORAYA 
CHUC APODERADO LEGAL DEL FIDEICOMISO 
DENOMINADO FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INSUDTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE en contra 
de la CIUDADANA AMALIA RODRIGUEZ PÉREZ, el 
cual se describe a continuación:- 

“PREDIO URBANO UBICADO DE LA CALLE SIN 
NOMBRE Y SIN NÚMERO  DEL POBLADO DE 
TIXMUCUY CAMPECHE, MISMO  QUE TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE 64.50 METROS Y COLINDA CON 
MARÍA  DE JESUS GONZALEZ CHAN; AL SUR 
MIDE 71.50 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN 
NÚMERO; AL ESTE MIDE 42.30 METROS Y COLINDA 
CON CALLE SIN NUMERO; Y AL OESTE MIDE 41.40 
METROS Y COLINDA CON PREDIO DE MARCOS 
MARTINEZ Y ERIK COBA RODRIGUEZ CERRANDO 
EL PERÍMETRO, MISMO QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO Y REGISTRADO A FAVOR DE AMALIA 
RODRIGUEZ PEREZ, DE FOJAS 66 A 69  DEL TOMO 
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463 VLUMEN (A) DEL LIBRO Y SECCIÓN PRIMERA DE 
ESTE REGISTRO PÚBLICO BAJO LA INSCRIPCIÓN I 
NÚMERO 157,258 ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO  DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.” 

2) Por tal motivo la suscrita Juzgadora toma como 
base para el remate del bien inmueble embargado, 
basado en el avaluó emitido por la perito, la cantidad 
de $59,800.00 (SON: CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N) y como postura 
legal la cantidad de $39,866.66 (SON: TREINTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M. N), acorde a los numerales 1410 y 
1412 del Código de Comercio.-

3) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día 24 DE OCTUBRE DE 
2022, A LAS 11:00 HORAS. 

San Francisco de Campeche, Campeche., a 12 de 
Agosto del 2022.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA EN 
DERECHO AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. CARMEN 
MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

Nota: Este Edicto se publicara por tres veces en el 
espacio de nueve días, esto es, luego de la primera 
publicación deberá realizarse la última el día noveno 
hábil del plazo señalado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 140/21-2022/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 468/21-2022/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del finado JOSÉ ANTONIO LÓPEZ 
ROSADO quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2022.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 

GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE CONCEPCIÓN 
DZIB VELAZQUEZ y/o BÁRBARA CONCEPCIÓN 
DZIB VELAZQUEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD, CAPITAL, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE;  A 
UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. LAURA 
ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  INTERINA.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Rigoberto Cervera Mora, quien fuera 
originario de Puerto Vallarta, Jalisco; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09 de 
Septiembre de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe 
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López May, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de José Rigoberto Cervera Mora, quien fuera originario 
de Puerto Vallarta, Jalisco; me permito hacerles saber 
que tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09 de 
Septiembre de 2022.- Jose Othon  Cervera Espinosa, 
Albacea Provisional.- Rúbrica

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia de la señora, PRAXEDES GUILLERMO 
GRANADILLO, quien falleciera el día Quince de 
Marzo del año dos mil Veintiuno, en el Circuito Sierra 
de la alcaraz 324 Residencial Santa fe II. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a 
deducirlo en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada 
en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
la presente publicación y hasta 30 días después de 
publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el estado de Campeche. - conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de FELIPE GUTIÉRREZ CARAVEO 
quien falleciera el día veinticuatro de Septiembre de 
Mil novecientos noventa y tres en la Ciudad de Mérida, 
municipio de Mérida, estado de Yucatán, habiendo 
radicado la sucesión sus hijos los ciudadanos PEDRO 
GUTIÉRREZ PÉREZ, VIRGINIA GUTIÉRREZ PÉREZ y 
MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ PÉREZ.

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles herederos o como 
acreedores, para que comparezcan ante Mí, al domicilio 
ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el Centro de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la tercera publicación del presente, el 
cual a partir de hoy se publicará por tres veces de diez 
en diez días en este Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 12 de Septiembre de 
2022.- Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO 
SILVA PÉREZ.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta y nueve, de fecha 
dieciséis de agosto de 2022, otorgada ante mí, Lic. 
Adalberto Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria 
No. 42 del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, sita en el Bloque 10, número 13, de la unidad 
habitacional Fovissste “Pablo García”, barrio de San 
Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de quien en vida llevara el 
nombre de Eddy del Jesús Bastarrachea Centeno, y 
para cumplir con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II de la ley del Notariado en el Estado de Campeche, 
se cita a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de la misma, para 
que comparezcan a deducir lo que a sus derechos 
convenga, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente edicto, que se hará por 
tres veces con intervalos de diez días. Siendo éste el 
tercero.

Campeche, Cam., a los diecinueve días del mes de 
agosto del 2022.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número cuarenta, de fecha 
dieciséis de agosto de 2022, otorgada ante mí, Lic. 
Adalberto Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria 
No. 42 del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, sita en el Bloque 10, número 13, de la unidad 
habitacional Fovissste “Pablo García”, barrio de San 
Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se radicó la 
Sucesión Testamentaria de quien en vida llevara el 
nombre de Javier Acal Casanova, y para cumplir 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II de la ley 
del Notariado en el Estado de Campeche, se cita a 
los acreedores de la misma, para que comparezcan 
a deducir lo que a sus derechos convenga, dentro del 
término de 30 días después de la última publicación 
del presente edicto, que se hará por tres veces con 
intervalos de diez días. Siendo éste el tercero.

Campeche, Cam., a los diecinueve días del mes de 
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agosto del 2022.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 03 del 
mes de agosto del año 2022, se dió inicio a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de MARIA CONCEPCION ROSADO ALONZO; quien 
fuera vecina de esta Ciudad; por la señorita YUMAY 
MARTÍNEZ CUADRADO, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores de la autora de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 29 de agosto de 
2022..- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam. Tel: 9818167090.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 362, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 01 DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL VEINTIDOS, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY 
TITULAR, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO 
NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, 
CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE LA SEÑORA ELVIA DEL CARMEN 
BORGES NOH, PRESENTADA POR SU ESPOSO EL 
SEÑOR HIPOLITO CHAN CHUC, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 292, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 16 DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS   MIL VEINTIDOS, PASADA 

ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA DOLORES CHARLES GONZALEZ TAMBIEN 
CONOCIDA COMO LUCINDA DOLORES CHARLES 
DE SOLER TAMBIEN CONOCIDA COMO LUCINDA 
DOLORES CHARLES GONZALEZ, PRESENTADA 
POR SU HIJA LA SEÑORA SARA CONCEPCION 
SOLER CHARLES, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Sustituto, 
se inició a través de la Denuncia Intestamentaria de 
fecha 31 del mes de agosto del año 2022, solicitada 
por LA CIUDADANA GUADALUPE MARLENE 
SANCHEZ PEDRAZA, el procedimiento de Sucesión 
Intestamentario a bienes de la cujus MARÍA JESÚS 
VIDAL PEDRAZA, quien falleciera el día 02 de marzo 
del año 2010, por lo que se convoca a quienes se 
consideren con derechos hereditarios y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Doce ubicada en Avenida 
José López Portillo número veintiocho colonia Lomas 
del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 05 del mes 
de septiembre del año 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO 
FUENTES TZEC, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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